
MIÉRCOLES 24 DE ABRIL DE 2019B.O.C.M. Núm. 96 Pág. 95

B
O

C
M

-2
01

90
42

4-
8

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia, Consejería de Presidencia
y Portavocía del Gobierno

ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112

8 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2019, del Gerente del Organismo Autónomo
Madrid 112, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a plazas
de carácter laboral, de la categoría de Gestor de Emergencias 112 (Grupo III,
Área B, Nivel 6) de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 41/2016, de 3 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de mayo), y el Decreto 144/2017, de 12 de diciembre (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de diciembre), por los que se aprueban, res-
pectivamente, las Ofertas de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para los años 2016 y
2017, así como en virtud de la habilitación conferida por el artículo 6.2 de este último, y en el ejer-
cicio de las facultades otorgadas por el artículo 17 diez 1 c) de la Ley 13/2002, de 20 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 23 de diciembre), en relación con el artículo 10.1 f) de la Ley 1/1984, de 19 de enero, regula-
dora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid y el artículo 234 del vigente
Convenio Colectivo, y de conformidad con el Acuerdo de 22 de octubre de 2003, del Consejo de
Administración del Organismo Autónomo Madrid 112, por el que se delegan determinadas com-
petencias en el Gerente del citado Organismo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 17 de noviembre), este Organismo Autónomo ha resuelto convocar pruebas selecti-
vas para el acceso a plazas de carácter laboral de la categoría de Gestor de Emergencias 112 (Gru-
po III, Área B, Nivel 6) de la Comunidad de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES COMUNES

Resultará de aplicación al proceso selectivo objeto de la presente convocatoria lo dis-
puesto en la Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Presi-
dencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se
regirán las convocatorias de procesos selectivos de personal laboral de nuevo ingreso al
servicio de la administración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 3 de abril).

BASES ESPECÍFICAS

Primera

Normas generales

Se convocan pruebas selectivas para la cobertura de 33 plazas de carácter laboral, de
la categoría de Gestor de Emergencias 112 (Grupo III, Área B, Nivel 6) de la Comunidad
de Madrid, para su provisión por el turno de acceso libre.

De las plazas indicadas, 31 se encuentran vinculadas a la Oferta de Empleo Público de
la Comunidad de Madrid para el año 2016, aprobada mediante el Decreto 41/2016, de 3 de
mayo; y las 2 restantes corresponden a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de
Madrid para el año 2017, según lo dispuesto en el Decreto 144/2017, de 12 de diciembre.

Segunda

Interesados

Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas, bastará con que
los aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación que reúnen, además de los re-



MIÉRCOLES 24 DE ABRIL DE 2019Pág. 96 B.O.C.M. Núm. 96

B
O

C
M

-2
01

90
42

4-
8

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

quisitos que se recogen en la base 6.1 de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, los siguien-
tes requisitos:

— Estar en posesión del título de Bachillerato, Formación Profesional de Grado Supe-
rior, o estar en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solici-
tudes, o de cualquier otra titulación o estudios equivalentes a alguno de los anterio-
res, conforme a lo dispuesto en la base 6.1 e) de la Orden 913/2019, de 26 de marzo.

— Tener capacidad para el desempeño de las funciones propias de su categoría profe-
sional, en su puesto de trabajo específico.
Las funciones propias de esta categoría son, atender mediante una plataforma tec-
nológica específica, las llamadas de urgencia al número telefónico 1-1-2 europeo,
realizadas por los ciudadanos, entre ellas, las que requieran atención sanitaria, ex-
tinción de incendios y salvamento, seguridad ciudadana y de protección civil. El
tratamiento y evaluación de las mismas, se realizará según las directrices aproba-
das, los convenios de colaboración o en su caso, con los Protocolos de Actuación
Operativa. Trasmitiendo los requerimientos de asistencia a los servicios compe-
tentes en un tiempo medio de 90 segundos, para que la prestación material reali-
zada por ellos, pueda alcanzar cuotas de efectividad, utilizando para ello herra-
mientas tecnológicas avanzadas.

— No ostentar la condición de personal laboral fijo de la Comunidad de Madrid en la
misma categoría profesional sobre la que versa el presente proceso selectivo.

Tercera

Solicitudes

3.1. Conforme a lo establecido en la base octava de la Orden 913/2019, 26 de mar-
zo, las solicitudes deberán cumplimentarse electrónicamente en el modelo oficial, pudien-
do acceder a la misma desde la página web http://www.madrid112.org/. Igualmente, podrá
accederse a la solicitud desde el portal del ciudadano de la Comunidad de Madrid.

3.2. Las solicitudes, que se dirigirán al Organismo Autónomo Madrid 112, se cum-
plimentarán de acuerdo con lo establecido en el Anexo de instrucciones de la convocatoria,
y una vez cumplimentada electrónicamente la solicitud, los participantes deberán imprimir
y firmar el documento de solicitud obtenido, para su posterior presentación en cualquiera
de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas direcciones serán especificadas
en cada convocatoria, o en alguno de los demás lugares y formas establecidos en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

De efectuarse la presentación de la solicitud y su documentación anexa en una oficina
de correos, se hará en sobre abierto, con objeto de que se proceda a su fechado y sellado por
el funcionario de dicha entidad antes de su certificación.

Las direcciones de las oficinas de asistencia en materia de registro, donde pueden ser
presentadas las solicitudes, pueden consultarse en la página web: http://www.comuni-
dad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid.

3.3. Documentación a adjuntar a las solicitudes.
Los aspirantes deberán acompañar a las solicitudes de participación la documentación

que corresponda de entre la que se indica a continuación:
a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo de haber

abonado la tasa por derechos de examen y/o, en su caso, la documentación acre-
ditativa de la exención parcial o total del pago de la misma, todo ello en la forma
y términos dispuestos en la base 8.2 de la Orden 913/2019, 26 de marzo.

b) Las personas que pudieran precisar adaptaciones de tiempo y/o medios para la rea-
lización de alguno de los ejercicios de que consta el proceso, deberán presentar la
documentación que acredite la necesidad de las adaptaciones solicitadas, que ha-
brá de ser aportada en la forma y términos establecidos en la base 8.6 de la Or-
den 913/2019, de 26 de marzo.

c) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se presente y/o firme por medio
de representante que actúa en nombre del aspirante, se deberá aportar la correspon-
diente autorización en el modelo establecido al efecto y que se encuentra disponi-
ble siguiendo la secuencia ya indicada en la base 3.1 de la presente Resolución.
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Cuarta

Tasa por derechos de examen

En cuanto al pago de la tasa por derechos de examen, se estará a lo dispuesto en la base 8.2
de la Orden 913/2019, 26 de marzo, haciendo constar en el motivo de la liquidación: “acceso a
plazas laboral, Gestor de Emergencias 112”.

Salvo que resulte de aplicación alguna de las exenciones totales recogidas en dicha
base, quienes soliciten participar en las pruebas selectivas deberán liquidar, en la forma es-
tablecida en la misma, la tasa por derechos de examen en procesos selectivos para ingreso
en el Subgrupo C1/Grupo Profesional III de los que se deriva la formación de bolsa de tra-
bajo, y que asciende a 21,11 euros. Para quienes sean miembros de familias numerosas de
categoría general, el importe de la tasa será de 10,55 euros.

Quinta

Tribunal Calificador

El Tribunal Calificador de este proceso selectivo será designado por Resolución de la
Dirección General de Función Pública, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y, a efectos de cobro de indemnizaciones por razón del servicio, que-
dará incluido en la categoría segunda, rigiéndose por lo establecido en la base décima de la
Orden 913/2019, de 26 de marzo.

Sexta

Sistema de selección

6.1. El sistema selectivo será el de oposición.
6.2. El desarrollo de la oposición se regirá por lo dispuesto en la base decimosegun-

da de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, y por el programa que figura como Anexo de la
presente convocatoria.

6.3. La oposición estará integrada por los ejercicios que a continuación se indican,
todos y cada uno de ellos eliminatorios:

6.3.1. Primer ejercicio.
Consistirá en contestar por escrito 90 preguntas, distribuidas en dos cuestionarios de

preguntas tipo test, conforme al siguiente orden:
Un primer cuestionario que será facilitado a los aspirantes constará de 45 preguntas de

carácter psicotécnico, que versarán de forma proporcional sobre los parámetros que se in-
dican a continuación:

— Razonamiento abstracto y concreto.
— Razonamiento espacial.
— Medición de la atención.

Un segundo cuestionario, del que se hará entrega a los aspirantes cuando hayan trans-
currido los cuarenta y cinco minutos para contestar el anterior y tras la recogida del mismo,
estará compuesto por un total de 45 preguntas que versarán sobre el contenido del temario
que figura como Anexo I a la presente Orden, y abarcará la totalidad de las materias conte-
nidas en dicho temario.

El tiempo máximo para la realización del primer cuestionario será de 45 minutos, mis-
mo tiempo para el segundo cuestionario, hasta una totalidad de tiempo de 90 segundos, para
la totalidad del ejercicio.

En ambos cuestionarios, para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alterna-
tivas, siendo solo una de ellas la correcta. Cada pregunta contestada correctamente se valo-
rará en positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco
o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación
errónea se penalizará con la tercera parte del valor asignado a la contestación correcta.

A efectos de que el órgano de selección proceda a calificar este ejercicio este primer
ejercicio se calificará de 0 a 90 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo
de 45 puntos. A efectos de que el Órgano de Selección proceda a calificar ambos cuestio-
narios será necesario, en todo caso, haber contestado, al menos, el equivalente a 23 pregun-
tas correctas en el primero, y a 23 preguntas correctas en el segundo, teniendo en cuenta las
contestaciones correctas e incorrectas. De no alcanzar este valor en cada cuestionario, el
ejercicio no será objeto de calificación por el Tribunal de Selección.
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6.3.2. Segundo ejercicio.
Consistirá en la realización de dos supuestos de carácter práctico, extraídos al azar de

entre cuatro propuestos por el Tribunal. Cada supuesto incluirá 5 preguntas de desarrollo,
Estos supuestos irán dirigidos a apreciar la capacidad de los aspirantes para realizar tareas
con los contenidos de las materias del programa específico: “Fundamentos de Protección
Civil”, “Geografía de la Comunidad de Madrid”, “Protección Civil en la Comunidad de
Madrid” y “Atención Telefónica”.

Segundo ejercicio: Se calificará sobre 100 puntos, siendo necesario para superarlo ob-
tener una puntuación mínima de 50 puntos.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de cincuenta minutos.
6.3.3. Tercer ejercicio.
Consistirá en la atención de una supuesta llamada de emergencia en inglés, durante un

tiempo tasado de cinco minutos. Los datos aportados en la misma, se trasladarán con un pro-
cesador de texto, a una plantilla en el PC, utilizando si fuese necesario como apoyo imágenes.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de cinco minutos.
En todo caso, el Tribunal queda facultado para determinar el nivel mínimo exigido

para la superación de cada una de las pruebas, de conformidad con el sistema de valoración
que acuerde en cada ejercicio. Dicho nivel mínimo, fijado de forma independiente para
cada turno, deberá garantizar, en todo caso, la idoneidad de los aspirantes seleccionados.

6.4. El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el primer
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “D”, de conformidad con la Resolu-
ción de 12 de mayo de 2017, de la Dirección General de Función Pública (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de junio).

6.5. El primer ejercicio podrá comenzar a partir del mes de septiembre de 2019, sin
que, en ningún caso, puedan transcurrir más de dos meses entre la sesión de constitución
del Tribunal Calificador y la celebración del mismo. A efectos del cómputo del plazo de los
dos meses se entenderán excluidos los meses de julio y agosto y el período de tiempo trans-
currido entre el 15 de diciembre y el 15 de enero del año siguiente.

La fecha y lugar exacto de celebración del primer ejercicio se determinarán en la Reso-
lución por la que se aprueben las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
del proceso selectivo.

La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios, así
como la de la lista de aprobados/as, se efectuará en los tablones de anuncios de las oficinas
de asistencia en materia de registro, cuyas direcciones pueden consultarse en la página web:
http://www.comunidad.madrid/servicios/información-atencion-ciudadano/red-oficinas-
comunidad-madrid, y en el tablón de anuncios del O.A. MADRID 112 (Paseo del Río, nú-
mero 1, 28223 Pozuelo de Alarcón) o en cualquier otro lugar que el Tribunal considere con-
veniente para su mejor difusión entre los interesados, sin perjuicio de encontrarse,
igualmente, disponible dicha información en la página web de la Comunidad de Madrid.

Séptima

Calificación del proceso selectivo

7.1. Para la calificación de los ejercicios de la oposición el Tribunal se ajustará a lo
previsto en la base decimotercera de la Orden 913/2019, 26 de marzo, y a lo establecido en
la presente base.

7.2. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma siguiente:
7.2.1. Primer ejercicio:
Se calificará de cero a noventa puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mí-

nimo de cuarenta y cinco puntos.
7.2.2. Segundo ejercicio:
Se calificará de cero a cien puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo

de cincuenta puntos.
7.2.3. Tercer ejercicio:
Se calificará de cero a cien puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo

de sesenta puntos.
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7.3. Calificación final.

La calificación final de los aspirantes en la oposición vendrá integrada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el primer, segundo y tercero. En caso de empate, el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación alcanzada en el tercer, segundo y primer ejer-
cicios, por este orden. De persistir el empate, se dirimirá mediante la celebración de un sor-
teo público por el Tribunal Calificador, que se anunciará con la suficiente antelación.

Octava

Lista de aprobados del proceso selectivo y acreditación del cumplimiento de requisitos

8.1. El Tribunal hará pública, en los términos dispuestos en la base decimocuarta de
la Orden 913/2019, de 26 de marzo, la relación de aspirantes que han superado el proceso
selectivo, indicando los siguientes extremos:

— Número de orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo con la puntuación
total alcanzada; datos personales en los términos dispuestos en la normativa de
aplicación.

— Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la oposición.
— Puntuación total.

8.2. En cuanto a la acreditación del cumplimiento de requisitos por parte de los as-
pirantes que hayan superado el proceso selectivo, se estará a lo dispuesto en las bases 14.6
a 14.9 de la Orden 913/2019, de 26 de marzo.

Novena

Adjudicación de destinos y formalización de contratos

9.1. Concluido el proceso selectivo, a quienes lo hubieran superado y acreditado el
cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, se les formalizará el correspon-
diente contrato, de acuerdo con lo establecido en la base decimoquinta de la Or-
den 913/2019, de 26 de marzo, como personal laboral de la Comunidad de Madrid en la ca-
tegoría profesional de Gestor de Emergencias 112.

9.2. Las plazas a ofertar a los aspirantes que superen el presente proceso selectivo,
serán aquellas que queden desiertas o vacantes como consecuencia de la resolución del pri-
mer concurso de traslados en el que se incluyan plazas de la categoría profesional objeto de
la presente convocatoria.

Décima

Bolsa de trabajo a efectos de contrataciones temporales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del vigente Convenio Colectivo para
el personal laboral al servicio de la Comunidad de Madrid, y en la base decimosexta de la
Orden 913/2019, de 26 de marzo, se procederá a la constitución y aprobación de una bolsa
de trabajo, integrada con aquellos aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo,
hayan obtenido una puntuación mínima de 23 puntos en el primer ejercicio de la oposición,
salvo que manifiesten expresamente su voluntad de no formar parte de dicha bolsa.

Undécima

Recursos

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las ac-
tuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer demanda ante los Juzgados de lo Social de la Comunidad de Madrid en el
plazo de dos meses, de acuerdo con los establecido en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011,
de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, sin perjuicio de cuantas otras accio-
nes estimen oportuno promover.

Madrid, a 11 de abril de 2019.—El Gerente del Organismo Autónomo Madrid 112 (fir-
mado).
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ANEXO I

PROGRAMA CORRESPONDIENTE A LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA EL ACCESO A PLAZAS DE CARÁCTER LABORAL,
DE LA CATEGORÍA DE GESTOR DE EMERGENCIAS 112,

GRUPO III, ÁREA B, NIVEL 6

TEMARIO GENERAL

1. La Constitución española de 1978: Estructura y características. Los principios
constitucionales y los valores superiores. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión.

2. La Corona. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento
del Congreso de los Diputados y del Senado.

3. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Organización
y competencias. Los Estatutos de Autonomía. La Administración Local.

4. La Comunidad de Madrid (I). El Estatuto de Autonomía: Estructura y contenido.
Las competencias de la Comunidad de Madrid: Potestad legislativa, potestad reglamenta-
ria y función ejecutiva. La Asamblea de Madrid: Composición, funciones y potestades.

5. La Comunidad de Madrid (II): La Ley de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad de Madrid: Estructura y contenido. La Presidencia y el Gobierno de la Comunidad de
Madrid. La Administración Autonómica: Organización y estructura básica. Las Conseje-
rías, Organismos Autónomos y Entes que integran la misma.

6. El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discrimina-
ción. El marco normativo para la promoción de la igualdad de género y para la protección
integral contra la violencia de género, la LGTBIfobia y la discriminación por razón de
orientación e identidad sexual. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

7. Información Administrativa y atención al ciudadano en la Comunidad de Madrid
en los canales presencial, electrónico y telefónico. La Administración electrónica. La iden-
tificación y autenticación de las personas físicas y jurídicas para las diferentes actuaciones
en la gestión electrónica. Especial referencia a la administración electrónica en la Comuni-
dad de Madrid.

8. El Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid.

TEMARIO ESPECÍFICO

I. Fundamentos de Protección Civil

1. El Sistema Nacional de Protección Civil.
2. Norma Básica de Protección Civil. Medidas provisionales para la actuación en si-

tuaciones de emergencia en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. Los
estados de alarma, excepción y sitio.

3. Dinámica de las capas fluidas. La atmósfera: composición, estructura y función.
Dinámica atmosférica vertical. Dinámica de las masas fluidas a escala global. El clima:
concepto y parámetros. El clima en nuestras latitudes y el clima de las bajas latitudes. Plan
Meteoalerta: valores umbrales y niveles de avisos.

4. El fuego. Productos de la combustión. Factores y peligrosidad de los combusti-
bles. Fases de la combustión. Causas de los incendios forestales. Factores facilitadores de
la propagación de un incendio forestal. Normas preventivas.

5. Mercancías peligrosas: definición, clasificación e identificación. Radiaciones io-
nizantes: definición y tipos. Fuentes radioactivas. Conceptos básicos de protección radio-
lógica. Unidades de medida, dosis y aparatos de medida.

6. Plan estatal de Emergencia por incendios forestales: objeto, ámbito, fases opera-
tivas del Plan Estatal, dirección del Plan Estatal. Plan estatal de Protección Civil ante el ries-
go sísmico: objeto, ámbito, fases operativas, dirección del Plan Estatal. Plan estatal de Pro-
tección Civil ante el riesgo Volcánico: objetivo y funciones básicas, ámbito territorial,
órganos concernidos por el plan, fases operativas, dirección del Plan Estatal.

7. Plan Básico de Emergencia Nuclear: concepto y objeto; alcance; autoridades com-
petentes y organismos concernidos de las Administraciones públicas; categorías de acci-
dentes, medidas de protección y situaciones de emergencia. Plan Estatal de Protección Civil
ante el Riesgo Radiológico: objetivo y funciones básicas; ámbito; órganos administrativos
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concernidos por el Plan; fases y situaciones; órganos del Plan Estatal ante el Riesgo Radio-
lógico; actuaciones según fases y situaciones. Plan estatal de protección civil ante el riesgo
químico; objetivo y funciones básicas; ámbito; fases y situaciones; órganos del Plan Esta-
tal ante el Riesgo Químico; actuaciones según fases y situaciones.

8. Plan Estatal de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones: objetivo y funcio-
nes básicas; ámbito territorial; órganos administrativos concernidos por el plan; sistema de
información y seguimiento hidrometeorológico; fases y situaciones del Plan; organización.
Directriz básica de planificación de protección civil ante el riesgo de maremotos; ámbito te-
rritorial de aplicación; Sistema Nacional de Alerta por Maremotos; organización de la ope-
ratividad. Protocolo sobre Coordinación de Actuaciones ante situaciones meteorológicas
extremas: objetivos, sistema de información meteorológica y alertas; Comité Estatal de
Coordinación.

II. Geografía de la Comunidad de Madrid

9. El territorio de la Comunidad de Madrid: Municipios: Denominación, ubicación y lími-
tes administrativos. Clasificación de los municipios por altitud: Hasta 900 metros, de 901 a 1.200
metros y más de 1.200 metros. Clasificación de los municipios por número de habitantes: Hasta
5.000 habitantes, entre 5.001 y 20.000 habitantes y más de 20.000 habitantes. Orografía e hidro-
grafía: Picos principales, Sierra a la que pertenecen, ubicación y altitud de cada uno. Ríos y arro-
yos de cauce continuo: Denominación, cuenca, ubicación y recorrido de los mismos. Lagos, pre-
sas, embalses, humedales y lagunas: Denominación y ubicación.

10. Ley Estatal de Carreteras: disposiciones generales. Catálogo de la Red de Carre-
teras del Estado en la Comunidad de Madrid. Ley de Carreteras de la Comunidad de Madrid:
capítulo primero, disposiciones generales. Catalogo Viario de la Comunidad de Madrid. Ca-
tálogo de carreteras de otras provincias y otras Comunidades Autónomas que atraviesan la
Comunidad de Madrid.

11. Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial.
12. Ley estatal del Sector Ferroviario: La infraestructura ferroviaria. La Red Ferrovia-

ria de Interés General. Catálogo de líneas y tramos de la Red Ferroviaria de Interés General:
especial mención a los tramos que discurren por la Comunidad de Madrid. Red de Cercanías,
Metro y Metro ligero de la Comunidad de Madrid: líneas, estaciones y denominación.

13. Espacios naturales protegidos en la Comunidad de Madrid.

III. Protección Civil en la Comunidad de Madrid

14. La Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112. Ley 25/1997 de 26 de di-
ciembre, de Presidencia de la Comunidad de Madrid, de regulación del servicio de atención
de urgencias 112.

15. Orden 788/2001, de 26 de marzo, del Consejero de Medio Ambiente, por el que
se aprueban los protocolos de actuación Operativa del Centro de Atención de Llamadas de
urgencia 112 y sus modificaciones en la Orden de 9 de marzo de 2007 y Orden 1346
bis/2014 de 2 de julio.

16. Plan Territorial de Protección Civil en la Comunidad de Madrid (PLATERCAM).
17. Plan de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales (INFOMA).
18. Plan de Protección Civil ante Inclemencias Invernales en la Comunidad de Madrid:

Capitulo I (Fundamentos), Capítulo II (elementos básicos para la planificación de protección
civil de emergencias por inclemencias invernales). Capitulo III: apartado 3.1 (Estructura y or-
ganización del Plan).

19. Plan de actuación en caso de inundaciones en la Comunidad de Madrid, aproba-
do el 25 de abril de 1997 por la Comisión de Protección civil de la Comunidad de Madrid,
excepto el punto 5 (completo) y anexo 1.

20. Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependen-
cias: disposiciones generales y alcance Convenio de colaboración entre el Ministerio del In-
terior y la Comunidad de Madrid, para la búsqueda, socorro y rescate en los supuestos de
intervención en montaña y medio subacuático.

21. Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Tí-
tulo I, Capítulo I y II; Título II, Capítulos I y II; Titulo III, Capítulo I; Título V. Ley 1/2018
de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid: Títu-
lo I, Capítulos I y II; Título II.

22. Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid:
Título Preliminar; Título I, Capítulos I a IV.
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23. Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Co-
munidad de Madrid. Título I; Título III, Capítulo I; Título V Capítulos I, III y IV.

24. Los Servicios de Prevención, Extinción y Salvamento en la Comunidad de Madrid.
25. El Sistema Sanitario en la Comunidad de Madrid. Ley 12/2001, de 21 de diciem-

bre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid: Título Primero; Título II, Capí-
tulos I y IV. Convenio para la coordinación de la atención de urgencias extra hospitalarias
y emergencias hospitalarias entre la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento de Madrid, la
Cruz Roja Española y el Instituto Nacional de la Salud.

26. Soporte vital básico en el adulto y desfibrilación externa automatizada. Soporte
vital básico en pediatría. Manejo del paciente politraumatizado: Introducción. Valoración
de la escena. Estimación inicial de la gravedad. Valoración primaria. Valoración secunda-
ria. Traumatismos por sistemas: Traumatismo craneoencefálico, vertebromedular, torácico
y abdominal. Traumatismo de extremidades: Fracturas, luxaciones y amputaciones. Heri-
das. Quemaduras. Hemorragias.

IV. Atención telefónica

27. La atención telefónica: Fases estructurales de la conversación telefónica en re-
cepción y en emisión. Actuaciones ante la emergencia

28. La comunicación. Introducción. Barreras y errores en la comunicación. Comunica-
ción verbal. Componentes paralingüísticos. La comunicación no verbal. La atención telefóni-
ca: La atención telefónica en los servicios de emergencia. Ventajas e inconvenientes del telé-
fono. Acciones en la atención de emergencias. Componentes de la comunicación telefónica.

29. Habilidades de comunicación con el llamante. Situaciones especiales de comu-
nicación.
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1.- Datos de la convocatoria: 

Fecha Resolución convocatoria   Fecha de Publicación en B.O.C.M.   

Código de la categoría 2033 Descripción GESTOR DE EMERGENCIAS, 112 

Especialidad  

2.- Turno de Acceso: 
 

 

 
 
 

3.- Datos del/de la interesado/a: 

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo 
Apellido  

Nombre  Correo electrónico  

Fecha de nacimiento  Sexo 
Hombre � 

 Nacionalidad  
Mujer �

Dirección  Tipo vía  Nombre 
vía  Nº  

Portal  Bloque  Escalera  Piso  Puerta  Otros  

CP  Localidad  Provincia  País  

Teléfono 1  Teléfono 2  

4.- Datos del/de la representante (rellenar exclusivamente si la solicitud se presenta por el/la representante que actúa en 
nombre del/de la interesado/a; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para presentación de 
solicitud”):

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre  Razón Social  

Correo electrónico  

5.- Medio de notificación: 
 

�� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

�
��

Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía � Nombre vía � Nº

Portal  Bloque  Escalera  Piso  Puerta  Otros  

CP  Localidad  Provincia  País  
 

6.- Requisitos de la convocatoria: 

Libre O Solicita Adaptación � ��

Titulación exigida en la convocatoria 
Sí O 
No O 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de admisión a pruebas selectivas para el acceso a plazas de carácter laboral de la 
categoría de Gestor de Emergencias 112, Grupo III, Área B, Nivel 6, de la Comunidad de Madrid. 
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7.- Tasas (*): 

Pago total O 
Código del modelo 030 acreditativo de la 
tasa abonada:  Exención parcial 

(miembros de familia numerosa de 
categoría general) 

O 

Exención total    O 

Personas desempleadas  O
Personas con discapacidad  O
Miembros de familia numerosa de categoría especial O
Víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos O
Víctimas de violencia de género O

(*) En caso de exención total o parcial de pago de tasas deberá aportarse la documentación acreditativa correspondiente o consentir el acceso a los 
datos de verificación, conforme a lo especificado en la convocatoria. 

8. Adaptación solicitada (aportar documentación acreditativa, en su caso): 

TIPO DE ADAPTACIÓN  EJERCICIOS
1º 2º 3º

Eliminación de barreras arquitectónicas  � � � 
Ampliación del tiempo de duración del ejercicio � � � 
Aumento del tamaño de los caracteres del examen � � � 
Ayuda técnica � � � 
Otros: 
(Especificar) � � � 

9. Documentación requerida (conforme a lo especificado en la convocatoria):

Documento que se aporta 

Ejemplar del modelo 030 en caso de abono total o exención parcial de la tasa, según corresponda � 
En caso de exención total de tasa por reunir la condición legal de persona con discapacidad, tarjeta o certificado 
vigente acreditativos del grado de discapacidad u otra documentación acreditativa de dicho extremo, expedida/o 
por el órgano competente de cualquier Administración Pública distinta de la Comunidad de Madrid 

� 
En caso de exención total de tasa por reunir la condición de víctima del terrorismo o cónyuge o hijos de la misma, 
certificado acreditativo de dicha condición, expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior  � 
En caso de exención total de tasa por reunir la condición de víctima de violencia de género, documentación 
acreditativa de dicha condición 

� 
En caso de solicitar adaptación, documentación acreditativa del tipo de adaptación solicitada � 
En su caso (representante), Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”.  � 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes 
documentos. Si el interesado se opone, deberá presentar la correspondiente documentación.

Marcar solo si se 
opone a la 

consulta y aporta 
documento (1) 

Informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo, acreditativo de la exención total de 
tasa por dicha situación. � 

En caso de exención total de la tasa por reunir la condición legal de persona con discapacidad, tarjeta o 
certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad u otra documentación acreditativa de dicho 
extremo, expedida/o por el órgano competente competente de la Comunidad de Madrid. 

� 

En caso de exención total o parcial de tasa por reunir la condición de miembro de familia numerosa de 
categoría especial o general, respectivamente, título vigente acreditativo de dicha condición.  
Comunidad Autónoma (2): ________________________________ 
 

� 

 (1) La posibilidad de hacer la consulta telemática o de oponerse a la misma y presentar el documento es en aplicación del artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 (2) A efectos de la consulta del título de familia numerosa, se deberá indicar la Comunidad Autónoma que haya expedido dicho título 
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A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 
 
 
La persona solicitante DECLARA que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la 
convocatoria en la que participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. Asimismo manifiesta no haber sido separada mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al empleo público, 
comprometiéndose a comunicar a la autoridad convocante cualquier cambio que se produzca en este sentido en su situación personal. 
 
 
 
 
 

 

En………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FIRMADO/PRESENTADO POR 
 
 
 
 
 
 

DESTINATARIO Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
Organismo Autónomo Madrid 112 
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Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos 

Responsable: Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
                          ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112  
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos@madrid112.es

2. ¿Con qué fines se tratarán mis datos personales? En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento 
(UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para las siguientes finalidades: 

� Acceso al Empleo Público 
� Desarrollo de la carrera profesional 
� Aplicación de las exenciones del pago de tasas 
� Concesión de adaptaciones para la realización de ejercicios

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  

� RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

� RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. 

o Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto del Empleado Público. 

o Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública de la Comunidad de Madrid. 
o Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la 

Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 
o  

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? Puede 
ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se 
limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus 
datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, 
incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro 
Electrónico o Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de 
protección de datos”. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos 
jurídicos o relevantes. 

No se realizan  

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales proporcionados se 
conservarán por el siguiente periodo: 

Periodo indeterminado. Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su 
supresión o ejercite su derecho de oposición. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  
� Otras unidades de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid. 
� Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento 
en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a 
su retirada. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. Tiene derecho a presentar una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es si no está conforme con 
el tratamiento que se hace de sus datos personales.  

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.

� Datos especialmente protegidos,  

� Datos de carácter identificativo,  

� Características personales,  

� Datos académicos y profesionales,  

� Detalles del empleo,  

� Circunstancias sociales 
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11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesados y terceros 

12. Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la 
normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de 
Datos http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del 
Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos   
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación telemática) 

1) Datos de la convocatoria 
Deberán constar en los espacios reservados para ello, los siguientes datos: 

Fecha de Resolución de la convocatoria: Deberá consignarse la fecha de la Resolución que figura en el título 
de la Orden. 

Fecha de publicación en B.O.C.M.: Deberá consignarse la fecha en la que se publicó la Resolución de 
convocatoria. 

2) Turno de acceso
Habrá de marcarse la opción correspondiente al turno de acceso Libre.  

3) Datos de la persona solicitante 

Deberán cumplimentarse los campos de este apartado.  

4) Datos del/de la representante 

Se deberá rellenar exclusivamente si la solicitud se firma o presenta por el/la representante que actúa en 
nombre del/de la interesado/a; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para 
presentación de solicitud”. 

5) Medio de notificación 

Habrá de marcarse la opción correspondiente al medio de notificación elegido por la persona solicitante. La 
opción de notificación telemática requiere estar dado de alta, de forma previa a la presentación de esta 
solicitud, en el servicio de Notificaciones Telemáticas disponible en Administración Electrónica de la 
Comunidad de Madrid. 

En caso de notificación por correo certificado, será obligatorio cumplimentar los campos correspondientes de 
esta opción. 

6) Requisitos de la convocatoria.  

Si se posee la titulación exigida en la convocatoria, se deberá marcar la opción afirmativa. 

 7) Tasa por derechos de examen 

Salvo en los casos de exención total de pago de la tasa por derechos de examen (Desempleo, discapacidad, 
víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos, víctimas de violencia de género y miembros de familia numerosa 
de categoría especial) deberá cumplimentarse el código del modelo 030 acreditativo del pago, el importe 
ingresado y aportar junto con la solicitud el ejemplar para la Administración del citado modelo. 

En los casos de exención total o parcial, además deberá seleccionarse la causa y aportar junto con la solicitud 
la documentación acreditativa de la misma, en su caso. 

Cualquier importe inferior al dispuesto en las bases de convocatoria supondrá la exclusión del proceso 
selectivo, salvo los casos de exención de la misma. 

8) Solicitud de adaptación 

En su caso, deberá indicarse si se solicita adaptación para la realización de las pruebas selectivas, el tipo de 
adaptación solicitado y el ejercicio o ejercicios de la convocatoria para los que se solicita la adaptación. 

9)Acceso a base de datos, firma y presentación de la solicitud 

En caso de no autorizar el acceso a bases de datos para verificar los datos consignados en la solicitud deberá 
acompañarse la documentación acreditativa correspondiente. 

En caso de autorizar la presentación de la solicitud deberá aportar el Anexo de “Autorización para presentación 
y/o firma de solicitud” 
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AUTORIZACIÓN PARA PRESENTACIÓN Y/O FIRMA DE SOLICITUD 

1.- Datos del autorizante:  

2.- Datos del autorizado:  

3.-  Datos del procedimiento:

 Nombre del Procedimiento ACCESO A PLAZAS DE LABORAL, CATEGORÍA GESTOR DE EMERGENCIAS, 112, GRUPO 
III, AREA B, NIVEL 6

 
 
 
 
 
D./Dª.......................................... autoriza a D/Dª..........................................................a (márquese lo que proceda) 

 

� la presentación de la solicitud en su nombre, y única y exclusivamente a dichos efectos. 

� la firma y la presentación de la solicitud en su nombre, en cuyo caso, como solicitante, DECLARA que son ciertos 
los datos consignados en la presente solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en la que 
participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. Asimismo manifiesta no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatuarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al empleo público, comprometiéndose a comunicar a la autoridad 
convocante cualquier cambio que se produzca en este sentido en su situación personal. 
 
 
 
 

 
 

 
 

En ………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

(01/14.452/19)


		2019-04-24T05:32:36+0200




